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elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones). 
21. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe 
igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
22. Conforme a lo dispuesto en los artículos 21 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente 
pagado con anterioridad al periodo de justificación determinado en el apartado 18 de esta convocatoria. 
23. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará el reintegro total o 
parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que se determine por la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor, en función proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente 
respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 
24. De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, 
contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, (art. 63 RD 887/2006) cabe interponer en el plazo de 
un mes recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería para resolverlo. 
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